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NOTIFICADO POR ESTADO No. 28 DEL 18 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

De conformidad con la solicitud elevada y como quiera que 

mediante providencia del pasado 13 de octubre de 2020 se aprobó 

el trabajo de partición, se ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y practicadas. 

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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